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RESOLUCION SI
“Por medio del cual se aprueba una reforma estatutos di 

PSICOSOCIAL E INTEGRAL EN SALUD A LAS VIC" 
“yovivimejor”, se inscriben sus dignatarios y su

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR
En usos de las facultades conferidas por los Decreto

C O N S I D E R A N

Que la FUNDACION PARA LA ATENCION PS 
SALUD A LAS VICTIM AS DEL CONFLICTO A *
entidad de derecho privado sin ánimo de lucro 
Cartagena de Indias, dotada de Personería 
Resolución N° 827 del 12 de Junio del 2014 
Bolívar.

Que la señora LAUREN CAROLINA JARAMÍI
Cédula de Ciudadanía N° 1.143.372.423 expec 
de Representante Legal de la FUNDACI 
PSICOSOCIAL E INTEGRAL EN SALUD A LA 
ARMADO, ha solic itado la aprobación de la 
entidad, adoptada en reunión de asam blea Geh 
sus d ignatarios, de conform idad con acta de Asia 
fecha 13 de ju lio  de 2016.

a ;Que realizando la verificación conjunta de los 
de los Estatutos de la entidad se determ ina que 
ajusta a las normas vigentes, especialm ente 
estatutos de la Fundación y demás normas que 
o sustituyen.

Que de acuerdo con el artículo 2o. de la Resolh 
2014, el período de la actual Junta D irectiva ve 
tanto la inscripción que se solicita se ordenará

Que en mérito de lo expuesto.

RESUELVE

\\
ARTÍCULO PRIMERO.- Apruébese la reforma de 
de la FUNDACIÓN PARA LA ATENCION PSICQ 

‘ A LAS VICTIM AS DEL CONFLICTO ARMADO
miembros celebrada el 13 de ju lio  del 2016.

f ARTICULO SEGUNDO. - Ordénese la inscrip 
Conformidad con acta de fecha 13 de ju lio  de 
desde el 13 de ju lio  del 2016 hasta el 06 de a 
período de la actual Junta D irectiva, así:

56 3 j
3 1 A6D. 2016¡mstrativos 

O.
h  FUNDACIÓN PARA LA ATENCION 
ll/IAS DEL CONFLICTO ARMADO 
dictan otras disposiciones.

2703 de 1959 Y 1529 de 1990, y

D O

COSOCIAL E INTEGRAL EN 
'lA D O  " y o v iv o m e jo r " ,  es una
con dom icilio en la ciudad de 
Jurídica reconocida mediante 

> pedida por la Gobernación de

■
ic

LO MAZA, identificada con 
a en Cartagena, en su calidad 

ÓN PARA LA ATENCION  
VICTIM AS DEL CONFLICTO

¿forma de los Estatutos de la 
(¡ral, así como la inscripción de 
nb lea General de m iembros de

pectos form ales, sustancia les y 
la documentación aportada se 

al D ecre to l529  de 1990, a los 
le s modifiquen,| complementen

p a

c ión No. 827 del 12 de jun io de 
npe el 06 de abril de 2017, por 

a fina lizar el período en curso.

los artícu los 4 y 22 de los estatutos 
SOCIAL E INTEGRAL EN SALUD

adoptada en Asamblea General de

pipn de los D ignatarios elegidos de 
2016, quienes ejercerán sus cargos 
>r I de 2019, fecha en que finaliza el

JUNTA DIR E1CTIVA
CARGO NOMBRE . CEDULA.

PRESIDENTE Y REP. 
LEGAL

LAUREN JARAMILLO AZA 1.143.372.423

VICEPRESIDENTE TATIANA JARAMILLO FROBLES 33.335.440
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No.
le FUNDACIÓN PARA LA ATENCION 
MAS DEL CONFLICTO ARMADO 
c ictan otras disposiciones.

ORGANO DE CO NTROL

CARGO NOMBRE CEDULA

REVISOR FISCAL RENZO CARDONA VE :l EZ 73.127.579

ARTICULO TERCERO: La presente Resoluciór 
térm inos de los artícu los 67 y 68 del Código de 
Contencioso Adm in istrativo, y contra esta p 
acuerdo al artículo 74 del citado Código, que det 
del Departam ento de Bolívar, dentro de los diez

;e notificará al interesado, en los 
•ocedimiento Adm in istrativo y de lo 

ccede el recurso de reposición de 
epá interponerse ante el Gobernador 

0) días s igu ientes a su notificación.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución regirá a partir de su ejecutoria.

3 1 AGO. 2G16NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLAS
Dado en Cariagéna de Indias, a los

JOHAN TO
Gobernador

:e l  o c h o a
íe'feolívar (E)
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